
VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/011014/348 
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TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XIII SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2014, CELEBRADA EL1 DE OCTUBRE DE 2014. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 1 de octubre de 2014. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información confidenc ial; por lo anterior. el 20 de noviembre de 2014 se 
elaboró versión pública del Acuerdo P/IFT/011014/348, de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
("LFTAIPG"), 30 de su Reglamento y del lineamiento Séptimo de los lineamientos Generales para la 
clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal ('lineamientos Generales"). 

Núm. de Resolución 

P /1FT /011014/348 

Descripción del asunto Fundamento legal 

Resolución mediante la Confidencial con 
cual el Pleno del fundamento en los 
Instituto Federal de a rtículos 3, fracción IX; 18. 
Telecomunicaciones párrafo sexto; 49. primer 
emite opinión en párrafo; y 125. de la Ley 
materia de Federal de Competencia 
competencia Económica p ublicada el 
económica. para la 23 de mayo de 2014; así 
obtenc ión de un como el artículo 18, 
permiso para instalar y fracción 11 de la Ley 
operar una estación de Federal de Transparencia 
radio cultural en y Acceso a la Información 
Mazatlán. Sinaloa. Pública Gubernamental. 

Motivación 

Contiene datos 
persona les e 
info rmac ión d e 
los agentes 
económicos cuya 
difusión puede 
causar daño o 
perjuic io. 

Secciones 
Confidenciales 
Páginas 6 y 
7. 

Firma y Cargo del SeNidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~-~~~~~~~~~~~~~~-Fin de la ley~ 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITÚTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITEOPINIÓN FAVORABLE EN MATERIA Dg_ (:OMPETENCIA.· 
ECONÓMICA A LA TRAMITACIÓN DE UN PERMISO PARA INSTALAR Y OPERAR UÑA 
ESTACIÓN DE RADIO CULTURAL EN MAZATLÁN,,SINALOA. ' 

ANTECEDENTES 

J. Con fecha once de junio de dos mil trece fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federaci9n (DPF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
disposiciones de los artículos óo., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Consflluclón 
Político de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones'"· 
(Decreto de reforma Constitucional), que creó al Instituto Fe,dewl de 

./ 

11. 

111. 

' 1 

Telecomunlcaelones (Instituto) como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia 

. _Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUMfy en los términos 
que fijen las leyes, así como ser autoridad en materia de competencia 
económica en dichos sectores. 

Con fecha diez de septiembre de dos mil trece quedó lnf~giado ellnstlti:lto. en 
términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del Decreto de reforma 
Constitucional, mediante la ratificacióh, por parte del Senado de la Rebúbllca, 
de las propuestas realizadas por el titular del Poder Ejecutivo Federal para 
designar a los Comisionados que Integran el Pleno del instituto, y la designación 
de su F¡resldente. 

. / 

Con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el DOF el 
· ·~ Decretopor el que se expide la Ley Federal de Competencia Económico y se 
reformqn y adicionan. diversos artículos del Código Penal FecJ,eral", mismo que 
entróerlvlgor el siete de julio del año en curso, De acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo Segundo Transitorio, párrafo segundo, de dicho decreto, los 
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procedimientos en trón¡lte a la feéha de su entrada en Vlgor se sustanciarán 
conforme a las disposiciones vigentes al momento de su Inicio. 

1 1 

Con fecha die:¡: de junio df> dos mil cátorce, el representante legal de Fundación 
Garza Limón, A.C., (Promovente), presentó ante la Oflclalra de Partes del 
Instituto una solicitud\ de opinión favorable respecto de ]a tramitación de un 
permiso para Insidiar y operar una estación de radio con propósito cultural en 
Mazatlán, Slnaloa (Solicitud). 

Mediante escrito en alcance Ingresado el trece de junio de dos mil catorce en 
la Oficialía de Partes del Instituto, el Promovente solicitó "considerar las 
constancias é Información .como parte Integrante de la solicitud que radica en 
el EXPEDIENTE ONCP-080-2013 ENVIADO A ESE INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES POR PARTE DE . LA COMISIÓN DE COMPETENCIA 
ECONOMICA (sic)". El referido expediente fue cerrado mediante acuerdo de 
fecha quince dé agosto de dos mil trece, emitido por la Dirección de Mercados 
Regulados de la CFC, toda vez que no se presentó la lnforl(laclón solicitada por 
la CEC en el plazo estipulado. Dicho expediente fue recibido con fecha cuatro 
de octubre de dos mil trece, en términos del "Acta Administrativa de Entrega -
Recepción de la ComisiÓn Federal de Competencia Económica al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones". 

Mediante acuerdo de fecha once de junio de dos mil catorce, notificado el 
1 -

diecisiete de junio de dos mil catorce, se radicó la Solicitud bajo el expediente 
número UCE/ONP-018-2014 del libro de gobierno de la Unidad de CompetenCia 
Económica. Asimismo, se previno a la Promovente para que presentara 
Información faltante. Dicha Información fue presentada ante la Oficialía de 
Partes dellñ:rtituto el veinticuatro de junio de dos mil catorce. --

Mediante acuerdo de fecha treinta de junio de dos mil catorce, notificado el 
primero de julio del mismo año, el asunto se turnó a la ento~ces Dirección 
General de Concentraciones y Condiciones de Competencia, actualmente 
Dlrecc;:lón General de Concentraciones y Concesiones (DGCC), para efectos 
de lnlhlar el procedimiento de la Solicitud en términos de la legislación aplicable. 
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' 
VIII, Con fecha catorce de julio de dos mil catorce se publicó en el DOF el''' Decreto 

.por el que se o)(plden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 
la Ley del Sistema Público de, Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones' 
y radiodifusión", mismo que entró en vigor el trece de agosto de dos mil catorce. 
De acuerdo con el artículo Sexto Transitorio de dicho deqeto, la atención, 
trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan Iniciado previo 
a su entrada en vigor, se reallzórá en los términos establecidos en el artfculo 
Séptimo Transitorio del Decr.¡¡to de reforma ConstitucionaL \ 

' 
IX. En relación con el numeral anterior, el párrafo segundo del artículo Séptimo 

Transitorio del Decreto de reforma Constitucional, establece que los 
procedimientos Iniciados con anteriofidad a la Integración del Instituto, 
continuarán su trámite ante este órgano en términos de la\leglslaclón aplicable 
al momento de su Inicio. 

/ 

X. Mediante acuerdo sin número de fecha dieciocho de agosto de dos mil 
catorce, notificado el veintiuno del mismo mes y año, el Presidente del Instituto, 
con fundamento en el artículo' 33 -Bis L último párrafo, de la Ley Federal de 
Competencia Económica publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos noventa y dos, reformada mediante decreto publicado en el' 
DOF el nueve de abril de dos mil doce (LFCE), amplió el plazo de los 30 días 
hábiles para resolver la Solicitud, hasta por 120 días hábiles adlclonait:zs, 

· contados a partir del día hábil siguiente al veintidós de agosto de dos mil 
. / 

catorce, 

· XL Con fech,a cuatro de septiembre de dos mil catorce se publicó en el DOF el 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal déTelecomunlcaciones, mismo que entró 

· · · .en vigor el.velntlséls de septiembre de dos mil catorce, a través del cual se dota 
de compe¡tencla a unidades admlnlstrallvas , para ejercer los facultades 
constltuélonales y legales del Instituto, y para ejecutar los procedimientos a su 1 · 

' . . -. _._ ... : . \ 

corgo.O··· · · 

En virtud .~e los Antecedentes referidos y los siguientes: 

( 
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EXPEDIENTE NO. UCE/ONP-018-2014 

CONSIDERANDÓS 

De ,conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafos décimo quinto y décimo 
sexto, de la CPEUM. reformado mediante el Decreto de reforma Constitucional, el 

) . -
Instituto es la autoridad en 1)1aterla de competencia económica en los sectores de 
radiodifusión y telecoml!nlcaclones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las 
facultac¡es que el artículo constitucional citado y las leyes establecen para la Comisión 
Federal de Competencia Económica. · 

Bajo tal ordenamiento, el lnstlttotto está facultado para E!mltlr opinión en materia de 
competencia económica respecto a la solicitud presentada por la Promovente para 
obtener un permiso para la Instalación y operación de una estación de radio en FM 
con propósito cultural en Mazatlán, Slnaloa, toda vez que dicho permiso amparará la 
prestación de un servicio de radÍodlfuslón. 

Asimismo, de conformld9d c~n to'establecldo en el artículo Segundo Transitorio del 
"Decreto por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se 
reforman y adicionan diversos artículos del Código Penal Federal", y toda vez que la 
Solicitud se presentó prévio a la er\trad€1 en vigor de dicho décreto, la legislación en 
materia de competencia económica aplicable a la Solicitud es la Ley Federal de 
Competencia Económica publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil 
noveclentos.,noventa y dos, reformada mediante decreto publicado en el DOF el 
nueve de abril de dos mil doce (LFCE), así como el Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de 
octubre de dos mil siete (RLFCE). 

~ 1 

Por lo tanto, se'funda el actuar de este Instituto, confor~e a lo establecido en los 
artfculos 24, fracciones XVI y XIX. 25, último párrafo, y 33 bis l, de la LFCE; y 66. fracción 
111, 58 y 59, del RLFCE. 

~ 
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OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. UCE/ONP-018-2014 

Presentación de la SoliCitud 

Toda vez que la Solfcltud se presentó previo a la entrada en vigor del "Decreto por el 
que se expiden la.Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", la 
Promovente presentó la Sollcttud en términos de los artfculos 17-E, fracción V, y 20 de 

1 • 
la Ley Federal de Radio y Televisión, publicada en el DOF el diecinueve de enero de 
mil novecientos sesenta y reformada medlanté decreto publicado en el DOF el nueve 
de bbrll de dos mil doce (LFRlV). 

Al respecto, el articulo 20 de la LFRN señala lo siguiente: 
/ ~ 

Artfculo 20. Los permisos a_ que se· rMiere la presente Ley se otorgarán 
conforme al siguiente procedimiento: 

', 
J. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la Información a que. 

se refieren las fracciones l. 111. IV y V del artículo 17-E de esta Ley, asf 
como un programa de desarrollo y servicio de la estación:( ... ) 

Por su parte, ei artfculo 17-E, fracción V, de la LFRN señala lo siguiente: 

"Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los Interesados son: 
· · • · l ... .Qatos generales del solicitante y acrfJdltamlento· su nacionalidad 

mexicana: 
( ... ) 
111. Proyecto de producción y programación; 
IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta 

1 que la conce_slón sea otorgada o negada, y 
· V. Sollc/tucl de opinión favorable presentada o la Comisión Federal de 

Competencia. "' 

1 
1 f¡acdón declarada lnvóllda pe¡ sentencia de la SUp1ema Corte de JusHcla de la Nación ~n Acción da 
lnconsHiuclonalldad, publicada en el OOf el veinte de agosto de dos mil ~ele (en la porción normóllva·qua dice 
• ... solicitud da ... presontada a ... "). · · 

- ·,. 
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EXPEDIENTE NO. UCE/ONP-018-2014 

SEGUNDO. Solicitud 
/ 

La Promovente solicita opinión favorable para obtener un permiso para ln~talar y 
operar una estación de radio cultural en Mozallón, Sin aloa; Po1 ~anto, corresponde al 
Instituto pronuQclarse sobre la opinión a que hace referencia el artfculo 17-E, fracción 
V, de la LFRN: . 

- 1 
Se advierte que, conforme a los artículos 17-E, fracción V, y 20 de la LFI~lY. la opinión 
favorable en materia de competéncla económica constituye sólo uno de los requisitos 
que debe presentar el.lnteresado para solicitar un permiso. En este SE!ntldo, la presente 
opinión en materia de competenda no prejuzga respect<i· a lo que el Instituto puedo 
resolver en el otorgamiento del permiso solicitado, ni respecto o cualquier otra 
atrlpución que la legislación en materia de telecomunicaciones G· radiodifusión 
otorgue a esta autoridad. 

TERCERÓ .. Anóllsls de la Solicitud 

Negocio de la Promovente y personas relacionadas 
1 1 \ 

De la Información que obra en el expediente, el Promovente manifiesta que desde su 
constitución no ha realizado ninguna actividad relacionada dlr~tamente la 
operación de estaciones de radio. Sin embargo, actualmente. el C. 

13-FM 

1 
· SRD'86-VIII-

21-AM 
' 

CPH-<io-VI-
04-FM 

asociado. de la Promov?nte, participa en tres estaciones de radio 
que se describen enseguida: 

! 
XHDNG-FM 96.5MHz SO.OkW 

XHSRD-FM 
(operaba en 

AMyla Mezquital, 
89.3 MHz l.OkW ! XESRD 560 mlgraclópa ourangb 

FM se au;.:>rlzó 1 
el 23-02-2011) 

Hidalgo 
XHCPH-FM Parral, 96.9 MHz IOO.OkW 

Chihuahua 

*Información confidencial, de conformidad con los artículos 3. fracción IX, 18. párrafo sexto, 49. primer párrafo, y 125, 
de la Ley Federal de Competencia Económica publicada el veintitrés de mayo de dos mil catorce." 
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\ 

El área de servicio de la estación XHDNG-FM tiene cobertura en Durango, Durango; la 
estación XHSRD-FM en MezquifÓJ. Durango;· y la estación XHCPH-FM Incluye como 
principal población a servlr.[a localidad de Hidalgo del Parral; Chihuahua. Ninguna de 
las tres estaciones cubre la localidad de Interés en la Solicitud: Mazatlón. Slnaloa.2 

Asimismo, la Promevente manifiesta tiene una 
participación accionarla de en la sociedad T.V. Cable de 
Jiménez. Chihuahua, S,A. de C.V., la cual presta servicios de televisión restringida por 
cable en la localidad de Mariano Jlménez, Chihuahua, al amparo de una concesión 
para operar una Red Pública de T elecomunlcaciones los tres asociados de la 
Promoventelpartlcipan conjuntamente en las acciones de T.V. 
Cable del Guadlana, S.A. de C.V .. concesionaria de una RPT para prestar el servicio 
de televisión restringida por cable en diversas localidades de Durango y ChlhCiahua;3 y 
los tres asociados también participan conjuntamente en el las 
acciones de Telefonía Pública del Norte, S!A. de C.V., la cual posee un permiso que, 
según la Promovente, se encuentra en proceso de renuncia debido a que ha resultado 
lncosteable su operación. --. 

/ 

Caracterfsf/cas de las estaciones p<Jrmlslonadas 

De acuerdo con el artículo 13 de la LFRTV, se pueden considerar. las siguientes 
características de las estaciones que operan al amparo de la figura de permiso: 

' 

"(·) .... 
.. . Las ,f3.staclones oficiales, culturales, de experimentación. escuelas 
radiofónicas o las que establezcan Jos entidades y organismo públicos poro el 
cumpllmi;nto de sus fines Y, servicios, sólo requerlrón permisos. u (Énfasis 

,_ · añadido) 

... , "'."'·:· 

2 Fuente: MQpO. ·!Cl~·····coberturos de las eslaclones de radio y canales da televisión. disponible en: 
htto:l/wwvi.lniúnx/orCbiVOs\LDEPPP/IviQposCobertura/2014/ 
3 Sanflago Papasq~loio. · D\Jrongo; Nuevo Ideal, ourongo; canollón. Durongo; El Sallo PUeblo Nuevo. ourongo; 
Guadolupe:V!clorl.o,.~[)vrongo: Vlcenle Guerrero. ouranga; Vllla Unión, Durango: OJinoga, Chh.; Aldama. Ciudad 
Guerrera, Chlh.: Modero. Chlh.; San Juonlla. Chlh.; Guachochl, Chlh. Y Santa Bórboro. Chlh. 

·. ·. ·,; 

; 

'Información confidencial. de conformidad con los artículos 3, fracción IX. 18, párrafo sexto. 49, primer párrafo. y 125. de 7 /14 
la Ley Federal de Competencia Económico publicado el veintitrés de moyo de dos mil catorce.11 



\ 

'-

11 

' ' 

.·,. 

/ 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONOMICA 

EXPEDIENTE NO. UCE/ONP-018-2014 

/Por otro lado, !91 articulo 25-de la LFRN establece: 

"Los permisos para las estaciones culturales y de experlrr¡entaclón y para las 
. _ escuelas radiof,ónlcas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o 

sociedades mexicanas sin fines de lucro" (Énfasis añadido) 
\ 

Reforzando la Idea anterior, el artículo 37 de la LFRN establece lo siguiente: 

\ 
"( ... ) 

/ 

Los permisos para el funcionamiento de estac/ones ___ de radio y televisión 
podrán ser revocados por los siguientes motivos: 
( ... ) 
111.-Transmitir anuncios comerciales o asuntos ajenos a aquéllos para los que se 
dio un permiso. ; 
( .. ,)"(Énfasis añadido) / \ 

De los artlculos anteriores se tiene que las estaciones que cuentan con permisos sólo 
pueden ser estaciones de carácter oficial, cultural. de experl¡nentach5n, escuelas 
radiofónicas o establecidas por las entidades y organismos públicos para el 
cumplimiento de sus fines y servicios. Del mismo modo, que no tengan como objetivo 

\ explotar las1estaclones de radio con fines comerciales. 

Asimismo, el artículo Décimo Séptimo Transitorio, del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley Federal del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman: adicionan y derogc;:m 
diversas disposiciones en materia de telecdrhunlcaclones y radiodifusión", publicado 
en el DOF el catorce de julio ·ae dos mil catorce, establece lo siguiente: 

"DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren 
vigentes o en proceso de refrendo a la entrada en vigor del presente 
Decreto. deberán fran~ftar al régimen de concesión correspondiente ( .. ,) 
Los permisos que hayan sido otorgados a /os poderes de la Unión, de los 
estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los 
órganos constltuclpnales autónomos e Instituciones de educación superior 

81 14 
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'\ 
de carácter públlc:¡o deberán transitar el régimen de concesión de uso 
público, mientras que el resto de tos permisos otorgados deberán hacerlo , 
al régimen de concesión de uso social. 
( ... ) \ 

En tanto-se realiza la transición, dichos permlsos-$e regirán por lo dispuesto 
en la Ley Federal de Telecomuntcac;;/ones y Radiodifusión para las 
concesiones de u~o público p social según sea el caso. " 

Al respecto. el Artículo 67. fracción JI, de la Le,/Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicada en el DOF el catorce de julio de dos mil catorce, con 
relación a las concesiones para uso público, establece que con éstas no se podrán 
explotar o prestar servicios de telecomunicaciones. radiodifusión o capacidad de 
red, con fines de lucro. Asimismo, el Artículo 67. fracción IV, del mismo ordenamiento 
establece que las concesiones pdra uso social confieren el derecho de prestar 
seNiclos de telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales. científicos. 
educativos o a la comunidad. sin 'fines de lucro. · 

Conforme a lo antes expuesto, las estaclonésde radio que operarán bajo las nuevas 
flgi;jras que establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicada en el DOF · ; catorce de julio de dos mil-catorce, equivalentes a Jos 
permisos, no podrán prestcir seNiclos de telecomunicaciones o radiodifusión con fines 
de lucro. Por Jo anterior, tampoco podrán participar en los mercados relacionados 
con publicidad. 

Anó/ls(s ifn materia de competencia 

Estdciones concesionadas y permlstonadas 

I:Jmarco jurídib<)previo a la entrada en vigor de Ja'Ley Federal de Telecomunicaciones. 
y Rqéllodlfuslón, pl,lbllcada'en elDOF el catorce de julio de dos mil catorce, establece 
que elsr;¡rvlclo.de radio se puede prestar a través de estaciones de radio que operan 
al amp9ro de concesiones (estaciones conceslonadas)-· o p~rmlsos (estaciones 
permlslonadas). Las concesiones de estaciones de radio se otorgan para la prestación 
del seNiclo de radio comercial abierta. Por su parte, los permisos I:Jabllltan la prestación 
del servicio de radio cultural abierta. 

;_.,· ·. : __ ;, 9!14 
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i 

Al respecto, existen diferencias Importantes entre l0s servicios que ofrecen .las 
. 1 

estaciones de radio, dependiendo si son·permlslonadas o conceslonadas: 

l. 

li. 

1 
Las estaciones permlslonadas no comercializan espaclospublicltarlos dentro de 
su programqción, lo cual las descarta como alternativas para los anunciantes 
que desean promocionar sus p-roductos o servicios; y · 

El tipo de audiencia que olcanza las estaciones permlslonadas es distinto a la 
población objetivo que buscan los anunciantes de las estaciones 
cohceslonadas. 

En este sentido, los anunciantes no podrfan consl<;lerar a los servicios de las estaciones 
de radio permlslonadas (cullurales) como alternativos de los servicios de las estaciones . ' 
de radio conceslonadas (comerciales). · 

i 

Elementos de anólls/s 
/ 

Las estaciones que operan al amparo de permisos no comercializan espacios 
publicitarios en las señales radiodifundidas, asf su ómblto de actividades es distinto al 
de las estaciones conceslonddas quienes sí pl.:leden realizar esa actividad al amparo 

• 
de sus títulos de concesión. Por esta razón, los permlslonarlos y los. concesionarios no 
coinciden en un mismo mercado en lo que respecta a la emisión de las señales 
radiodifundidas. 

\ 1 
No obstante lo anterior, los solicitantes y los titulares de permisos y concesiones para la 
prestación del ser~iclo de radio requieren de espectro radioeléctrico para oper6r, el 
cual es un recur~o limitado. En ese sentido, el espectro radioeléctrico diSponible puede 
asignarse a usos· alternatLvos y excluyentes. Esto es, el espectro radioeléctrico que se 
asigne al solicitante de un permiso no puede ser asignado al solicitante de una 
concesión. Así. el otorgamiento de permisos pardlnstalar y operar estaciones de radio 
podría afectar la competencia en los servicios de radio comercial en la lbcalidad 
objeto, cuando el solicitante del permiso: 

) 
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1) Tenga concesiones para Instalar y operar estaciones de radio comercial ablertq 
· ubicadas en la localidad objeto de la solicitud o cuya órea de servicio cubra 
dicha localidad; y a través de dichas concesiones tenga 1 una participación 
sustancial en el mercado; · i 

li) Los competidores no tengan la cdpacldad o Incentivos de contrarrestar, en su 
caso, el poder de mercado del solicitante; 

!11) Con motivo del otorgamiento del permiso, el solicitante tenga o pueda tener 
por objeto Impedir el acceso de competidores en los servicios de radio 
comercial abierta en la localidacj objeto de la solicitud. Es decir. que el 
solicitante tenga Incentivos a acumular espectro radioeléctrico para servicios 
permlslonados de radio con el objeto de reducir el espectro radioeléctrico 
disponible para otrosusos puede crear barreras a la entrada en la prestación 
de servicios de radio comercial abierta. 

/ 

Asimismo, el otorgamiento de permisos para Instalar y operar estaciones ·de radio \ . 

pudiera afectar la competencia, cuando el solicitante del permiso tenga concesiones 
en otros mercados relacionados con los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión ubicadas en la localidad objeto de id solicitud o cuya área de servicio 

\ - --

cubra dicha localidi:l? y su participación en los mismos sea sustancial. 

/ 

E~faluac/ón 

En la localidad objeto de la solicitud de permiso, Mozallón, Sinaloa, ni la Promovente 
ni las personas relacionadas con la misma llenen concesiones o permisos paro Instalar 
y operar estaciones de radio comercial o cultural; ni operan estaciones cuya área de 
servicio cubra· dicha localidad. Asimismo, a pesar que la Promovente pgrticlpa, a 
través de uno de sus asociados, en tres estaciones de radio comercial, ninguna de ellas 
cuenta con cobertura en la localidad objeto de la Solicitud. 

Asimismo, si bien los asociados de la Promovente tienen participación acclonarlq en 
dos sociedades que son conceslonarbs de RPT para ofrecer servicios de televisión 
restringida por copie en diversas localidades de los Estados de Durango y Chihuahua. 
se trata de un' seiylclo diferente al dEÍ radio y la zona de cobertura autorizada no cubre 
la localidad objeto de la Solicitud. 1 

- .-.. 
. -·,-··. 

',-•' . 
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. ' J 
Dado lo anterior, .Ja Prbmovente participaría por primera vez en la- operación de 
estaciones de r,adlo FM con propósito cultural en Mazatlán, Slnaloa. 

Además, respecto a la ocupación del espectro radioeléctrico para servicios de radio 
' . 

en Mazatlón, Slnaloa, se Identifican las siguientes características: 

• Existen doce estaciones de radio conceslonada (comercial) en la banda de 
FM:4 

• Existen tres estaciones de ra<;Jlo permlslonada (cultural) en la banda de FM:6 

• Se Identifican frecuencias en FM dlsponlbles.6 

En conclusión, en la localidad· de Mazatlán, SI na loa, la Promovente y personas 
relacionadas a ésta no tienen concesiones o permisos para Instalar y operar estaciones 
de radio; tampoco cuenta(l con estaciones cuya área de servicio cubra dicha 
localidad. Asimismo, en Mazatlón, Slnaloa, existen tres estaciones permlslonadas y 
doce estaciones de radio conceslonadas a terceros. Además, se Identifican 
frecuencias cllsponlbles en la banQ_a deFM. 

Por lo anterior, no se prevé que el otorgamiento del permiso objeto de la Solicitud en 
Mazatlán, Slnaloa, tenga o pueda tener por objeto -Impedir el acceso de 
competidores, ni disminuir, dañar o Impedirla competencia y la libre concurrencia. 

1 
Con base en lo anterior y con fundamento en lo dlspvesto por los artículos 28, párrafps 
décimo quinto y décimo sexto, de la Constitución •Polrtlca de los Est9dos Unidos 
Mexicanos; Segundo Transitorio, párrafo segundo, del Decreto por el que se expide la 
Ley Federal de Competencia económica y se reforman y adicionan 'cJiversos articulas 
del Código Penal Federal. publicado en el Diario Oficial de la FederaCión el veintitrés 
de mayo de dos mil catorce: 1°, 2°, 3°, 12, 13, 17, 18, 24; fracciones XVI y XIX, 25, párrafo 

/ ,, 

4 Fusnte: Base de Infraestructura de radio dellnsltfulo. 
• Fuente: Base de Infraestructura de rddlo del ~1sHtuto. 1 
• Fuente: extinta Unidad de S!sternos de Radio y Telev!slón. cuyas ahibuctones en materia de aprovechamiento del 
espectro radlaeléchlco para radiodifusión. a la enhacja en vigor del Estalulo Orgónlco del lnslilulo Federal da¡ 
Telacomunlcaclcnes publicado en el DOF el cuafro de sepHembre de dos mn catorce. pasaron a la actual Unidad de 
Espectro Radloeléchlco. ' · · 

) 
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último. y 33 bis l. de la Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el veinticuatro de c::jfclembre de mil novecientos noventa y 
dos, reformada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
nueve de abril de dos mil doce; 56, fracción 111. 58, 59 y 60, del Reglamento de fa Ley 
Federal de Competencia Económica, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el doce de octubre de dos mil siete; y 1. 2, fracción X. 4, fracción l, 6, fracción XXXVII, 7 
y 8 del Estatuto Orgánico del fnstltutó Federal de Telecomunicaciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el cuatro de. septiembre de dos mil catorce, mismo que 
entró en vigor el veintiséis de septiembre de dos mil catorce, el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones resuelve Jo ~lgulel')te: 

·~- . 

·, 

RESOLUTIVOS 

1 1 

PRIMERO.--EI Instituto Federal de Telecomunicaciones emite opinión favorabléen 
materia de competencia económica a la Solicitud que promueve el representante 
legal de FundaciÓn Garza Limón, A.C .. respecto a la tramitación de un permiso para 
Instalar y operar una estación de radio cultural en FM en Mozallón, Slnaloa. 

SEGUNDO. Se advierte que la presente resolución se_ otorga en el ámbito de 
competencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones' en materia de 
competencia econóznlca, sin prejuzgar sobre las autorizaciones que en su caso 
Fundación Garza Limón, A.C. deberá obtener1 de cualquier otra autoridad o del propio 
Instituto. Asimismo, la presente resolución tampoco prejuzga sobre violaciones a'la 
legislación aplicable en materia de Competencia Económica en que pudiera haber 

1 • ... .... 

Incurrido, o pudiera Incurrir Fundación Garza Limón, A.C. 
·. 1 ·. 

-" TEkCERO. Notlffquese person~mente al representante legal de Fundación Garza 
Limón, A.C. la p{esente resolución. . . 

"\ 

·¡ 

. ::: 
:=; 

( 

/ 
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CUARTO. Remftase copla de esta resolución a la Unidad de Concesiones y Servlcl'íJS, a 
efecto de que el Titular de dicha Unidad proceda a tramitar lo que correspond~ 'en 

é 

términos de la legislación aplicable. ' 

/ 

Gabriel O waldo Contreras Saldfvar 
-¡>residente 

Ernesto 
e 

a Soffa Labardlnllnzunza 
Comisionada 

Marra Elena Estavlllo Flores 
Comlslorada 

Mario Ger ón Fromq?.t-Rangel 
Comisionado 

·; 
' 

~-

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

Lo presenta Resolución rua oprolxldo por el Pleno dellnsHiutoFederol da Telacomunicoclones en su XIII Sesión Ordinario 
celebrado ell de octubre de 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados presente~ Gobllel Oswaldo Contreras 
Saldivar, Luis Fernando llorjón Flgueroo, Ernesto Estrado Gonzóle¡; Adríana Safio Lobardlnllnzunza, Morfa Elena Esta>AIIo 
Flores. Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los párrafos vigé~mo, fracciones 1 y 111; 
y vigésimo prlmerq, del artículo 28 de la Constitución Pollllco de los Estados Unidos Mexicanos; olliculos 7. 16. y 45 da lo 
Ley Federal da Telecomunicaciones y Radlodifu~ón; 18 de la Ley Fad!l_rol de Compalenclo Económica; osl coma en los 
artículos l. 7. 8 y 12 del Eslotulo Orgánico del lnsmuto Faderoi de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo 
P/IH/011014/348. 
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